RES.Nº 1741/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000720, Ent.N° 2369/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior (MI), relacionados con el contrato de préstamo Nº 3785/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y el Convenio Específico a suscribir entre el MI y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII);
RESULTANDO: 1) que con fecha 12/01/17, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el BID como prestador, suscribieron un Contrato de Préstamo (Nº 3785/OC-UR), con el objeto de contribuir al financiamiento y ejecución del Programa Integral de Seguridad Ciudadana;

2) que el monto total de dicho Convenio ascendió         a la suma de U$S 8:000.000 (ocho millones de dólares), que se integra         por U$S 6:000.000 de financiación BID y U$S 2:000.000 de aporte local (Cláusula 4.01);
3) que con fecha 22/03/17, este Tribunal resolvió observar el contrato de préstamo referido, en virtud de que el mismo había comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, vulnerándose de ese modo lo dispuesto por el Literal b) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                              
4) que en esta oportunidad, se remiten antecedentes   en los que consta: 
a) Resolución del Poder Ejecutivo del 24/04/17, por la cual se resuelve reiterar el gasto observado por este Tribunal, y 
b) Proyecto de Convenio Específico a celebrar entre el Ministerio y la ANII, en el  marco de dicho Programa Integral de Seguridad Ciudadana, Contrato de Préstamo BID Nº 3785/OC-UR, que tiene por objeto diseñar e implementar el Programa “Fondo Sectorial de Seguridad Ciudadanía”, a cuyos efectos se constituye un Fondo para investigación local en temas relacionados con la criminalidad, la articulación entre lo legal y lo ilegal, su relación con las fuerzas de seguridad y los distintos actores institucionales que administran justicia, así como para la implementación de becas para estudios de posgrado en criminología y la creación de una Maestría en la materia en Uruguay;           
5) que según se establece en el Proyecto de Convenio remitido, le corresponderá al  Ministerio del Interior: 
a) participar en el diseño y gestión del programa;

b) participar en la elaboración de las bases de la convocatoria, así como en el proceso de selección posterior de seguimiento técnico de los proyectos aprobados;

c) participar por sí mismo o conjuntamente con la ANII, o bien a través de un Comité, en la evaluación de las postulaciones y selección de los beneficiarios manejándose en todo momento con criterios de transparencia; y
d) destinar y transferir hasta un monto de U$S 730.521 para la gestión, convocatorias, pago a evaluadores, selección, pago a los beneficiarios, y seguimiento que se realice en el marco del Programa;

6) que por su parte, la ANII se compromete a: 
a) participar en el diseño y gestión del Programa;

b) participar en la elaboración de las bases de la convocatoria, así como en el proceso selección y posterior seguimiento técnico de los proyectos aprobados; c) realizar la o las convocatorias del programa;

d) participar por sí misma, conjuntamente con el MI, o bien a través de un Comité, en la evaluación de las postulaciones y selección de los beneficiaros; e) firmar los contratos con los beneficiarios seleccionados y realizar la gestión de los proyectos aprobados;

f) enviar al MI  las evaluaciones de satisfacción de los beneficiarios del programa;

g) administrar los recursos trasferidos por el MI para dar cumplimiento al objeto del acuerdo; y

h) aportar un monto de hasta U$S 131.733 con destino a la gestión, convocatorias, pagos de evaluadores, selección, pago a los beneficiaros, y seguimiento que se realicen el marco del programa;

7) que en cuanto a la ejecución financiera, el Convenio establece que el Ministerio del Interior transferirá a la ANII hasta un           monto de U$S 730.521 (componente 2), correspondiendo a fondos de endeudamiento  la suma de U$S 598.788, y a fondos de contraparte local la suma de U$S 131.733;                          
8) que el Convenio tendrá un plazo de vigencia de 5 años desde su firma, con posibilidad de ser renovado, sin perjuicio de la rescisión en caso de incumplimiento;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en este caso, la Administración no ha fundado la reiteración del gasto que emerge del Contrato de Préstamo             Nº 3785/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Programa Integral de Seguridad Ciudadana, razón por la cual se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación de este Tribunal dispuesta el 22/03/17;                   
3) que por su parte, corresponde señalar que el gasto que deriva  del convenio específico remitido que se celebrará entre el MI y la ANII, resulta observable en la medida que el mismo se realiza en  ejecución del Contrato de Préstamo No. 3785/OC-UR, que ya fue observado por este Tribunal con fecha 22/3/17;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 22/03/17 por lo expresado en los Considerandos 1) y 2) de la presente;  
2) Observar el gasto emergente del Convenio específico a celebrar  entre el Ministerio del Interior  y  la ANII, por lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Asamblea General;  y
4) Devolver las actuaciones.
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